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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán eme se 
fije un eiemplar en el sitio de costum-

•We, donde oermaneéerá hasta el reci' 
bo y l̂ número siguiente. 

Los Secretarios íuiejarán de con-
lervar los BOLETINES coleGcionadoŝ ll 
ordenadamente, para su encuaderna-' 
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetás 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 peseta.̂  
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de lta instancia y anuncios de todas ciases. 
LOO pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas'la línea. 

Los envíos de fondeos por giro postal, 
deben sef anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza" nublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 19 U.\ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, sé han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ductp se pasarán a la Adniinistración 

de dichÜ periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

recio de papel para periódicos 
>or la Secretar ía "General Técnica 
1 Minisferio de industr ia y Comer

cio ha sido autorizada- la venta del 
Papel de p r o d u c c i ó n nacional desti

nado a los per iódicos diarios, al pre
cio de 107,24 pesetas los lOJ} kilos so
bre vagón origen, siendo el i.xrpuesto 
fie usos y consumos aparte. 

L o que se publica para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

León, 15_de Enero de 1942. 
^ E l Gobernador civil , ^ 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 

CÍRCULAH NÚM. 19 

• Suministro a la capital 
A partir del martes, día 20, se po

d rá retirar de los estaBlesimientos 
que cada uno tenga asignado como 
proveedor y contra-/epfrega de los 
c u p o n w n ú m e r o s 22, 23 y 24 de co
mestibles; 11 y 12 de legumbres, y 8 
de patatas, los ar t ícu los siguientes: 

Aceite, a razóli de un cuarto litro 
por rac ión contra entrega del c u p ó n 
n ú m . 22 de comestibles y al precio 
de 4,80 pesetas litro, (Importa la ra
c ión 1,20 pesetas). 

Arroz, a razón de 150 gramos por 
r ac ión contra entrega del c u p ó n nú 
mero 23 de comestibles y al precio 
de 1,95 pesetas k i lo (importa la ra-

! c íón 0,30 pesetas). 
! Chocolate/a razón de un paquete 
de 180 gramos, contra entrega del 

cupón n ú m e r o 24 de comestibles y 
al precio de 2,20,pesetas l ibra de 360 
gramos (importa la rac ión 1,10). 

Garbanzos, a razón de 150 gramos 
por rac ión , contra entrega del c u p ó n 
n ú m . 11 de legumbres y al precio.de 
1,95 pesetas ki lo , m á s 0,15 pesetas'en 
concepto de transporte (importa la 
r ac ión 0,32 pesetas). 

Alubias , á razón de 150 gramos 
por rac ión , contra entrega del c u p ó n 
12 (Je legumbres y al .precio de .2,25 
pesetas k i lo (importa la r ac ión 0,34 
pesetas.) 

Patatas, a razón de tres ki los por 
rac ión , contra entrega del c u p ó n n ú 
mero 8 y al precio de 0,74 pesetas 
k i lo (importa la r ac ión 2,22 pesetas). 

Importa la r ac ión ind iv idua l de 
todos los a r t ícu los a suministrar, 
cinco pesetas con cincuenta cént i 
mos , . * 

Los detallistas antes de hacerse 
cargo de este racionamiento," rfendi-
r á n cuenta del anterior ante esta De
legación. 

íuO que se publ ica para conoci
miento y efectos oportunos. 

León, 17 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil . 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
Narciso Perales 

http://precio.de


Biputpón pfoviBSial de León 
C I R C U L A R 

Para adaptar en lo posible ios pla
zos que señala la Ins t rucc ión vigen
te, para^ exacc ión ' d e l impuesto de 
cédu la s personales, esta Presidencia 
encarece a todos los Ayuntamientos 
de la provincia la ob l igac ión de re
mi t i r a esta Diputac ión , dentro del 
plazo de un mes, a coatar desde la 
pub l i cac ión de esta Circular , que se
ña la el a r t ícu lo 26 de la Ins t rucc ión 
citada, el p a d r ó n de dicho impuesto 
para el a ñ o en curso de 1942, a fin 
de proceder el Negociado a su inme_-
diato examen y propuesta a esta Co
mis ión Gestora. 

* León, 15_de Enero de 1^42.—El 
Presidente, Manuel M a r q u é s . 

16, Eleuterio Alyarez Alvarez, Ger- tificado Médico y. Certificad9 de Fa~ 
tificado de Falange.* lange s 

19, Fel ic iano Posada Alfayate, de-1 65, Honorio Valencia Oiganlo, Cer-
c la rac ión jurada y certificado de tificado de Falange. 
Falange; 

20, l í e rac l io Prieto Herrero, certifi
cado de Falange. • 

23f Nemesio Valbuena López, fir
mar ta Dec lá rac ión Jtrrada, póliza 
de 3 ptas. para el Certificado de la 
Alca ld ía y perlificado de Falange. 

24, Mariano Lera Pedroche, una 
póliza de 3 ptas. para el Certificado 
de Falange. 

66, Antonio Morán Amigo , idem. I 
69, José Hidalgo Rodríguez, Decía- , 

r ac ión Ju r ada y Certificado de Fa 
lange. , y I 

71, Torcuato Carpintero González, 
Dec la rac ión jurada y Certificádo de 
Falange. N •. . \ 

77, Segundo 'Gostela F e r n á n d e z , . 
Certificado médico , Dec la rac ión ju 

g a d a y Certificado de Falange. 

íefiifi ie^flte P i f c 
fle l(í protintla lie LíMin 

A N U N C I O ( t F l C l A f f 
Relación de concursantes a plazas 

de Camineros anunciadas en el B ó - | 
LETIN OFICIAL de la provincia, de 
fecha 14 de Noviembre de 1,941 y ' 
Boletín Oficial del Estado de 15 del 
mismo mes y año , que d e b e r á n en el 
plazo de 15 d ías háb i les completar 
su d o c u m e n t a c i ó n ; en caso contra
rio''se en tenderá que renuncian ha 
ger admitidos a'examen. 

N ú m e r o 1, Baldomcro Bajó Bajo, 
una póliza de 3 ptasr.para el Certi
ficado de Falange. 

5, Ezequiel Sierra González , una 
póliza de 3 ptas. para el Certificado 
de Falange. 

6, Lázaro González Sierra, una pó
l iza de 3 ptas. para el CértificaxLo de 
Falange. 

8, Constancio del Rio Callejo, dos 
pól izas de 3 ptas., una para el certifi
cado de la Alcaldía y otra para el de 
Falange. 
^9 , Florentino Saco Flórez, una pó

l iza de 3 ptas. para él Certificado de 
Falange. 

11, Cami lo F e r n á n d e z Fe rnández , 
una póliza de 3 ptas. para el Certifi
cádo de Falange. 

13, El ias J o a q u í n Caballero, Certi
ficado de Falange. 

14, Eduardo Raneros Mart ínez, cer
tificado de Falange. 

15, Nicolás Alvarez del Río, certifi
cado de Falange. 

26, Aurel io F e r n á n d e z Rodr íguez , 
toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

27, Pedro Alvajez Alvarez, idem. 
28, Rogelio Rodríguez Afvarez, i d . 
29, E l o y Alvarez Gutiérrez, una 

póliza de 3 pjas. para el Certificado 
de Falange. 

30, José Blanco Blanco, una pól i
za de 3 ptas. para el Certificado de 
Falange. 

31, Santiago" Cabezas García, una 
póliza de 3 ptas. para e l Certificado 
de Falange. 

35, Isaac Sánchez ^Martínez, Certi
ficado de Falange. 

37, Ále jandro Sánchez Ferrero, Un 
timbre móvi l de 0,25 ptas,- para la 
Decláracióí i Jurada. 

41, M i g u e l Mart ínez A lba ; una pó
l iza, de 3 ptas. para el Certificado de 
Falange. 

43, Pedro García S a n t ó m a r i n a , cer
tificado de Falange, 
*46, F rañc i sco Riesctí García, Certi

ficado Médico, Certificado de Fa lan
ge y Guárdia .Civi l . 

47, Ju l io García F e r n á n d e z , u n mó
v i l ' d ^ 0,25 ptas. para la Declarac ióh 
jurada y una póliza de 3 ptas, para 
el Certificado de^Falange. 

48, A q u i l i n o Carabero Robles, Cer
tificado de Falange. 

49, Melchor ' Arteaga San Martín, 
una póliza de 3 ptas. para el % r t i f i -
cado de Falange. 

51, Fel ipe F e r n á n d e z Luna , Certi
ficado de Falange. I 

54, Gregorio Vécíno Pérez^ idem. 
55^ Pablo F e r n á n d e z , Magaz, idem. 
56, Pedro Rodr íguez Miguel, Certi

ficado de Falange y Guardia C i v i l . -
57, Cesáreo Vidales Alonso, Certi

ficado Médico, id . de Falange, Guar
dia C iv i l y de Conducta. 

58, Manuel Prieto Calle, una póli
za de 3 ptas. para el Certificado de 
Falange. 

59, Vicente Cigales González, Cer-

7 ^ Adolfo García Pardo, Certifica-
do de Falange. 

79,*AgUstín Ca¡t>e;£as Alvarez, idem.. 
81, Enr ique Boixo Alvarez, Certl-

ficaHo de Falange/ 
v 83, Higinio Día2-Caneja"Felguera," 

idem. 
84, Víctor Nicolás Pérez, idem. 

- 85, Valeriano Mart ínez Alegre, dos 
pólizas de 3 ptas., una para el Certifi
cado de Falange y otra para el de la 
G ^ r d i a C i v i l . 

¡86, Dionisio Guardo Reglero, Cer
tificado de Falange. r 

87, Esteban Suárez García, tina pó
liza de 3 ptas. para el Certificado de 
Falange. A . 

92, Francisco Barrios Huerga, Cer
tificado de Falange. 

93, José Alva rez 'Fe rnández , pase o 
documento de la s i tuac ión mili tar . 

94, J o s é A l o n s a Alonso, Declara-' 
c ión Jurada, Part ida de Nacimiento, 
Pase o documento de la S i tuac ión 
Mili taf , Certificado de Falange y 
Guardia C i v i l . 

95, Hermenegildo Rodr íguez A l v a 
rez, una póliza de 3 ptas. para el 
Certificado de Fa lánge . 

97, Mariano F e r n á n d e z del Pozo, 
Declarac ión jurada y Certificado de 
Falange. . 
" 98, Marcelino Guerrero Esteban, 

Dec la rac ión jurada, ' Certificado de 
la Alcaldía y Falange. 

99, Aníba l Po l Valcarce, Certifica
do .de Falange. 
- 100, Andrés P o í Valcarce, i d . 

101, AntSnio P o l Valcarce, i d . ; 
102, Ignacio García Gutiérrez, Cer-, 

tificado de; Falange, Póliza de 3 pe-» 
setas para dicho certificado. -

103, C á n d i d o ' P i n t o Iglesias, Gerti- 3 
ficado de Falange. " 

104, ^Gerardo F e r n á n d e z García, 
Dec la rac ión jurada. 

105, José M.a Perrera González, un 
móvi l dé 0,25 ptas. para la Declara-
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ción jurada y una póliza de 3 pese
tas para el Certificado de Falange. 

106, Juan Barroso Palma,, un m ó -
de 0,25 ptas. para la D e c l a r a c i ó n 

1urada.y Gertificado de Falange. 
109, Manuel Pérez ¥e lasco , Certifi

cado médico. Penales, Alcaldía, Fa
lange y una póliza de 1,50 ptas-. réira 
el de lajGuardia C i v i l . 

110, Démetr ib Menéndez l íodr í -
efuez. Certificado de Falange y póli
za de 3 ptas. para el Cer t iñcado de 
Alcaldía. 

,114, Camilo Mart ínez Rodríguez, 
Gert i í icado^médico, Dec la rac ión ju 
rada y Certificado de Falange. 

115, Nicanor Vallinas Núñez , Cer
tificado médico, Dec la rac ión jurada 
y Cer t iñcado de Falange. , I 

116, Secandino Cañén Rodríguez, 
una póliza de 3 ptas. para e l Cer t iñ 
cado de Falange. 

117, Evaristo Amigo V i d a l , Certifi-
' cado de Falange. 

121, Dionisio Pérez MartineT, Cer
tificado médico , Alcaldía , Part ida de 
Nacimiento, Pase o documento de 
la Situación Mil i tar y Certificado de 
Falange. 

122, Ramb^rto Colinas- Moratíel , 
un móvil de 0,25 ptas. para la P^c l a -
ración jurada,' dos pól izas una de 
1,50 ptas. para la Part ida, de*̂  Na 
cimiento y otra de 3 .ptas. para eJ 

^Certificado d"? Falange, -
\ 123, Germáñ Gómez Alonso, una 

póiiza" dé 3 ptas. para el Certificado 
de Falange. . 

124, Herminio C ó r m é n a d a Rodr í 
guez,, un móvi l de 0,25 ptas. para la 
Declaración jurada, una póliza de 
1,50 pta«. para la- partida de N a 
cimiento y Certificado dte Falange, 

125, Francisco, L inde T u ñ ó n , Cer
tificado Médico, Falange v Guardia 
C iv i l . ^ r 

125; Juan Moran Calvo, Certificado 
de Falange, ~ . 

12?, Enrique Gallardo Várela , Cer
tificado de Falange y Guardia C i v i l . 

128, Manuel San t ín Gon-zález, Cer
tificado de Falange y Guardia C i v i l . 
- 1^9, Honorio Gómez Alonso, áujia 
Póliza de 3 ptas. para el Certificado 
de Falange. 

t^O, José Alvarez Flórez, Certifi
cado de Falange. 

132, Jul io Santalla Santalla, id . 
J33- Andrés Juan Carbajo, i d . 
134. Lu is Prada SanvMiguel, i d . 
^ 5 , Aqui l io González Prao, id . # 
iSG, Pedro F a l a g á n Posada, id . 

, 137, Jesús Córdoba Abanzas, Cer
tificado Médico, Documento o pase 
dé la S i tuac ión Mil i tar , Certificado 
de Falange y Guardia C i v i l . 

138, Dionisio Martínez F e r n á n d e z , 
Certificado de Falange. 

139, Agapito Cuesta Pérez, 'Certifi
cado de Falange y una póliza de 
1,50 ptas. para el Certificado de lá^ 
Guardia C i v i l . x 

140, Nicasio Mareos García , Decían 
r ac ión" Jú rada , y Certificado de F a 
lange. 

141, Fernando Pérez Tejedor, Par-1 
ü d a de Nacimiento y Cer t iñcado de 
Falange. . -

143, Víctor Gutiérrez Díaz, Partida 
de Nacimiento y Cer t iñcado de F a 
lange. - , 

144, Francisco Santos González, 
una póliza" de 3 p tas . ' pa íá el Certif i
cado de Falange. ^ ; 

145, Ramiro Pérez Gonstanzo, Cer
tificado méd^icó, Penales/ un móvi l 
de 0,25 ptas. para la Dec la rac ión j u 
rada. Certificado de Alcaldía , Fa lan
ge y Guardia C i v i l . s 

*146, Desiderio Pérez Alvarez, Cer
tificado de falange, * 

147, Eduardo Rojo T o m é , Certif i
cado de Falange. 

18, José Mart ínez F e r n á n d e z , D e ' 
c l a rac ión jurada, una póliza de 3 
pesetas para el Certificado de la 
Alca ld ía 'y Certificado de Falange. 

149, An tpn i^ Mart ínez Díaz, toda 
la d o c u m e n t a c i ó n . 
' 150, Antonio Rodríguez Pérez, una 

pól iza de 1,50 ptas.;para el Certifi
cado de la Alcaldía, Certificado de 
Falenge y Guardia C i v i l . 

153, F ide l Trigueros Pérez, Certifi
cado de Penales, Part ida de Nac i 
miento y Pase o documentQ de la 
S i tuac ión Mi l i t a r , 

154, J u l i á n García F e r n á n d e z , Ger-
tiJicado de Penales y Falange. 

155, Mar-ciano Rodr íguez Barrios, 
Certificado Médjco y Falange. ^ -

456, Ismael F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
Certificado dé Penales y Falange. 

157, Pedro Otero González, Certifi
cado áp Penales, Alcaldía, Falange 
y Guardia C i v i l . 

158, Victoriano MoráruGarcíá, Cer
tificado de Falange. 

159, Marcia l Mart ínez 'Fe rnández , 
Certificado médico , Dec la rac ión j u 
rada, Gertificado de Falange y Guar
dia C i v i l . 

160, José Rodríguez Carriegos, D e 
c l a r a c i ó n - J u r a d a , E^rt ida de N a c i 
miento y Gertificado de Falange. 

161, -Víctor Pérez Alvarez, Cer t i f i 
cado de FalangeT 

162, Valent ín Sánchez García , i d . 
163, L i n o Dorriínguez Valdeón," 

Certificado de Penales, Gua rd i a C i -
vil-y Falange. - % 

164, Francisco-Garoría R o m á n , Cer
tificado médico , Declarac ión j urada. 
Certificado de la Alcaldía y Falapge. 

165, José Gonzá l ezHnerga^Cer t i f i - ' 
c ádo médico . Dec la rac ión jurada, 
Certificado d é l a Alcaldía y Falange. 

166, Lorenzo Suárez Cañón , Cer t i 
ficado de la Guardia c i v i l . 

167, Heliodbro Cachan Escapa, 
Gertificado de Falange. 

168, Valent ín Moratiel Presa, Cer
tificado médico , Dec la rac ión jurada 
y Gertific4dó de'Falange, x 

León, 9de Enero de 1942—El In- . 
geniero jefev Pío Cela. • 

AdÉnlÉatlóoliDiiicíoal 
Ayuntamiento de . 

. Riello 
X a rectif icación del p a d r ó n de ha 

bitantes de este .Ayuntamiento, se 
enciientra expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía , por t é r m i p o de quince 
días, para que las examine quien le 
interese y oír las reclamaciones., q ü e 
se presenten. 

Riel lo, 5 de Enero de 1 9 1 2 . - E l A l 
calde, Amando G. 

Aijuntamiento de ^ • 
C remen es 

Aprobadas las Ordenanzas m u n i 
cipales por la Comis ión Gestora de 
este Ayuntamiento sobre rodaie ;de 
bicicletas por las vías municipales, y 
sobre el t ráns i to de perros por las 
vías públ icas , quedan expuestas al 
pi íbl ico por espacio de,quiHce d ías , 
a los efectos de oír reclamaciones. 

• Crémenes , a 7 de Enero de 1942. — 
E l Alcalde, Francisco Valbueda. 

. Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formada l a lista dé*fafniíias po
bres de este Munic ip io con derecho 
al servicio benéfico sanitario duran
te el a ñ o actual, queda expuesta ál 
púb l i co ^en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes, por espacio de quince d ías . 

,Cubillas de los Oteros, 14 de Enero 
de Í942. - E l Alcalde, G. Nava . 



Ayuntamient) de 
Sahagúrí 

Formado el presupuesto para aten
ciones M e Justicia v de la Cárcel de 
este P-artido, que ha de regir duran
te el año 1942, se hal la expuesto en 
la Secretaria de etete Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
para que p i ^dan formularse las re
clamaciones cfué se crean conve
nientes. 

Sahagún , 12 de Enerh de 1942.— 
*E1 Alcaide, V r D o c i o 

AyuntQmi&nto de 
As torga 

L a Comis ión Gestora de este Exce
len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 14 del actual, acor
d é anunciar un Concurso para con-
t r a t á r los sérvicios de l impieza pú
bl ica , y que a los efectos del ai t ícu-
lo 26 del Reglamento para la contra
t ac ión de obras y servicios a cargo 
de ; las " Entidades Municipales, se 
concede tm plazo de tres d ías , h á b i 
les jg¿ra presentar las reclamaciones 
que^e estimen pertinentes contra el 
mismo, advi r t iéndose que no serán 
admitidas las que se produzcan pá ; 
s adó dicho plazo. 

Astcrga, 15 dé Ene>o de 1942.— 
E l Alcalde, Miguel M Luengo. \ : 

Ayuntamiento de 
* Valencia de Don Juan 

Terminados por las respecí ivas 
Comisiones los trabajos de estima
ción de utilidades por las parfes 
real y personal del repartimiento 
general de utilidades que ha de re
gir en el a ñ o actual, se expone a l pú
bl ico en la Secretaria del Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 9 de Enero 
de 1042.—El Alcalde, Lu i s Alonso, 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villanueua del Arbol 

Formado el presupuesto ordinario 
de efeta Junta, para el a ñ o de 1942, 
y ordenanza para la exacc ión de los 
arbitrios Consignados*en el mismo, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en la casa del que suscribe, por el 
plazo reglamentario, en el cual 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Vi l lanuevá del A r b o l , 12 de Enero 
de 1942.—El Presidente, Luis Ferr 
nández . 

Junta 'vecinal de Posa ia de la 
Valduema 

L a Junta Vec ina l Administrat iva 
de Posada de ja Valduerna, que ten
go el honor de presidir, reunida en 
concejo abierto, ^acordó por unani
midad solicitar del Excmo. Sf. M i 
nistro de la Gobernación* autoriza
ción para enajenar en púb l i ca su
basta los^lotes de terreno propiedad 
del c o m ú n de vecinos, cuyos lotes se 
deslindan a t o n t i n u a c i ó n : 

1. Una parcela al sitio de los 
•Tuérganos , que l inda: Naciente, *con 
reguero fontorio; Mediodía , campo, 
c o m ú n ; Poniente, flacas particula
res-Norte, (^i^po comunal ; cabida 
ocho heminas. 

2. Otra eb el mismo sitio; linda-
Naciente, camino de pastores; Me
diodía , reguero; Poniente, fincas dfe 
Villalís; Norte, fincas dé vecinos de 
Posada; cabida treinta héminass cen
tenal secano. ^ 

3. Otra al mismo pago; l inda: 
Naciente, campo o camino de pasto-
íes; Mediodía , comunal; Poniente, 
fincas particulares; Nojte, eon íincS 
dé Sdnforosa de L e r ^ cabida una 
hemina. 

4. Otra al sitió del Soto Conde: 
.linda con yarias fincas de Posada^ 
cabida doce hetninas. ' . 

E l fin dé d icha venta es recaudar 
fondos pa,ra la cons t rúcció t i deTun 
grupo éscplar, cementerio munic i 
pal y casa rectoral, para cuyas obras 
-tiene esta Junta la debida autori
zac ión , * 

L o que se pone en púb l i co cono
cimiento para que ecfcrel termino 
de quince días pueda recurrir ante 
el Excmo. Sr, Gobernador C i v i l de 
la provincia, cualquier persona na
tural o j u r íd i ca que se crea" perju
dicada. 

Posada de la Valduerna, 9 de Ene
ro de 1 9 4 2 . - E l Presidente, Santos 
Castro. . 

MffliníslraGíto fle lusíida 
Causa General de León 

A los Ayuntamientos de la provincia 
De orden del l imo . Sr. F i sca l Ins

tructor Delegado de la ^Causa Gene
ral de la provincia de León, se hace 
púb l ico por medio del presente avi
so, que en el día dé hoy ha sido con
cedido un ú l t imo plazo, que finali

zará él p róx imo día 7 de Febrero , 
para^jue los Ayuntamientos que ^ 
con t inuac ión se relacionan, cumpl í , 
menten e l servicio es tadís t ico de vícv 
timas def marxismo, encomendano 
con fecha 26 de A b r i l ú l t i m o , y en 
el cual h a b r á n de figurar cuantos, 
teniendo su domici l io legal en «sus. 
respectivos t é rminos municipales, el 
18 fjk Ju l io de 1936, hayan sido asê * 
sinados dentro.p fuera del mismo: ' 
„ Partido jud ic i a l de Astorga: C a r r k 

zo. L u c i l l o , Truchas y Turc i a . 
Partido jud ic i a l de L a Bañeza: Po

zuelo del P á r a m o , Quintana y Con-
gosto. Riego de la Vega, Sptó de la 
Vega, Valdefuentes del P á r a m o , VK 
l l a m o n t á n de la Valduerna y Zotes 
d e l ' P á r a m o . 

Partido jud i c i a l de L t ó n : Cuadros» 
G^rrafe de Torio; Gradefes y .Mans i* 
l ia de las Muías. N 

partido jud i c i a l de M,urias de Pa^ 
redes:-Murias^de Paredes y Vega-
rienza. ; . " ' I 

Partido judic ia l de Ponferrada: 
Los Barrios/de Salas, Carucedo,, 
Congosto, Priaranza del B, i e r z o. 
Puente de Domingo Fiórez y\San Es
teban de Valdueza. 
' Partido j ud i c i a l d e R i a ñ o : Cistier-
na, Crémenes y ReyeroV 

Partido Jud ic ia l de Sahagún : Cal
zada del Coto, Caslromudarra, Cea, 
Gallegiilos -_de Campo «y G ra ja l de 
Campos. 

Partido jud ic i a l de Valencia de 
p o n Juan: Ardón , Fuentes de Carba-
ja l y T a l d e v i m b r e , 

Partido Jud ic ia l de L a Veci l la : 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . ^, 

Partido jud i c i a l de Vil lafranca del 
Bierzoi-. Arganza, Cand ín , Fabero y 
Saucedo. -

Los que hubieren extraviado los. 
impresos remitidos, se d i g n a r á n so-• 
l ici tar nuetos-ejemplares de esta 
Causa General, Üría 54, 1.°, Oviedo. 

Oviedo, 14 de Enere de 1942.—El 
Secretrario Letrado, J o a q u í n * G a r c í a 
Valdés. 

'Requisitoria 
Del Pá l ac io Valcárcel , Ami l ca r 

Bafcaa José , natural de Carracedelo, 
provincia de León, hijo de Eduardo 
y de María, de 28 a ñ o s de edad, ins
cripto de Mar ina del Trozo del Fe
rrol del Caudi l lo , procesado en la 
causa n ú m , 146 de 1937 por ej su
puesto delito de deserc ión en tiem
po de guerra, coifiparecerá en el tér
mino de treinta d ías a part ir de la 
fecha de la p u b l i c a c i ó n de esta re
quisitoria, ante el Teniente de Infan
tería de Mar ina , Juez instructor de 
la Comandancia Mi l i ta r de Marina 
dé este Puerto, D . Alfonso Rocha 
López, bajo apercibimiento, que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

•Ferrol del Caudillo, ' 12 / ie Enero 
de 1942.—E] Teniente Juez Instruc
tor, A l fonsó* Rocha. " 


